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I NOTICIA INDIVIDUAL |
I
I  DE LOS SEÑOEES QUE COMPONEN |

i LA JUNTA DE E O R M A C IO ^
D E LA S COMPAÑIAS COMICAS *

D E  E S T A  CO RTE,

Y LIS J A  DE LOS ACTORES DE E L L A S,  ̂
que quedaron elegidos en la Junta general, que ^ 
se celebró en la Posada del Señor Corregidor de 

esta Villa la tarde del Domingo a de Marzo |  
del presente año de 1788. ^

JUNTA DE FORMACION. |
I Señor Suez Protector de todos los Teatros , y Re-

presentantes del Rcpio,

1  j h < L  SEÑO R D . JOSEPH A N TO N IO  D E  A R M O N A  
-£> Y M urga , Caballero Pensionado de la Real y  Distin- 
^  guida Orden Española de C arlos T lrcero , Corregidor 
, i  de Madrid , S¿c. & c . & c. ^

% Señores Regidores Conúsavlos de Comedlas.

10\ 21

^  Sr.‘M arques de Hermosilla. 
^  Sr. D on Lucas de San Juan.
O

49280

< ¡ o 5/
y
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V   ̂ ^
|; Señores Regidores Ccmísarlos de coRrus , y Vo~ ^
J  cales de esta Santa. i
V  A^  Sr. D on A ntonio B in it o  de C arica . ^

Sr. D on A ntonio M aría Q uijada . •§*
^  Sr. D on A ntonio M aría  de B ustajiante, ^
feŝ Sr, D on M ariano Blancas. X
0   ̂ I
^ Procurador Sindico Per sonero.
1  f
Si Sr. D on A lexandro V allejo , a

L I S T A
DE LOS ACTORES QUE COMPONEN
las dos C om pañías  C ómicas de esta Corte, según 
quedaron formadas por dichos Señores en el 
referido dia , para servir á M adrid  , en sus dos 
Coliseos DE LA C ruz y  del P ríncipe desde el Do-, 
mingo de Pasqua de Resurrección 23 de Marzo 

del presente año de 1788 hasta el Martes 
de Carnaval a f  de Febrero de 89.

C O M P J É I J  D E  M A N U E L  M A R T IN E Z  '
p a ra  el Coliseo de la  Cruz. t

wy^ / ®AMAS. ^
uvliLaria, dcl  ̂Rosario -Q- z.* Francisca Martines. ^  

rernandez. La Tirana. 3*’ Manuela Fernandez y ^
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'k 'Q‘
*  Montéis. B e Represen-'  ̂ *  8.“Vicente Romero. *■
f  tado. i Y  9-° Lilis Monzin. J
f  <í.‘ NicolasaPalomera. B e  I Y  lo." Vicente Camas. R!uevo ^2  Cantado. J a  de o.' vez. B e  Cádiz. *
ir 4.' Francisca Rodrigo. Nue- Y  i i . ” Felipe Ferrer. *9
*  va en la Pane. #  Joseph Correa. X
Y  5.* AntoniaFebreyOrozco. A  Sobresaliente de i." Juan Ra-
A  6.‘ Petronila Correa , y  mos, con el mismo partido y
*  7 .‘ Lorenza Correa. H e r - i  radon que gozaba de Calan.

t ' V*manaŝ  ^
8/ Vicenta Ronquillo. ~Mue- B arba?. ^

% va en esta Compaíúa. i."  Vicente Garda. IShievo, ^
^  p/ • ' y  2..° Vicente Ramos.

f io."' Petronila Morales.
I I . '  María Montéis. Nueva.

A Y G raciosos.
Sohresalienta, Victoria Per-

^  rer. #  2,.“ Diego Coronado.
#  ^  V e je t e . Antonio Prado. ^
S  G alanes.- <{> ^
^  I.** Antonio Robles. f  A puntadores. ^

li.” Antonio Rodrigo. Nue- ^  i." Fermin del Rey. f
^  1̂ 0 de 2.* vez. D e Cádiz, y  2.“ Antonio Capa,  ̂ ^
A  3.° Tilomas Ramos. ^  C obrador. Luis Orbera.
^  4.® Joseph Huerta, con oh!i~ Y  M úsico.Francisco Mcnde^.
4; gaclon de suplir 2."‘ y 3.'’* ^  G u a r d a -r o p a . Antonio Me- g
^ 5. Francisco Ramos. Y nendez, a
Y  6." Manuel González. Y  C ompositor. Don Pablo ¿í 

•1? ....

Y  5«^L7*/z//m.ManuelMartínez. ^

■ ‘t*

Miguel Garrido. ^

üí<i
Esteve.

V.t'.
7.° Alfonso Navarro.

C O M P J N IJ  D E  EUSEBIO R IB E R J ,
Y  para el Coliseo del Príncipe,
V v r  D amas.  ̂  ̂ ^
T  i . “ 42> uana García Hugaldc. 3 .' Polonia Rochél. ^

2.' Francisca Laborda. presentado.
%  Mil- 0
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f  ' é5  3/ María Fulpillo. I?¿í^i7/z -^  G alakes. ^
tüio* ¿ I,° ATíannpl Í^rírrli P-irr  ̂ *vManuel García Parra.

% ISluevo en la Pane, ^
X JoscphOrdonez. E l Ma- w 

'¡¡orito.
3. ° Rafael Ramos. ^
4. ° Tadeo Palomino, ^
5. ° Sebastian Brínole. A
6 .  ° Juan Codina. ^
7. “ Joseph García Hiigalde. Y
8. ° Francisco García.

^  4,' Joaquina Arteaga.
5.’  Rosa Garda Hugalde. 

y  6.* Rafaela Moro.
^  7.' Teresa Rodrigo.
% 8,“ María Rivera.
^  9.' Josepha Rocamoro.

^  i i . “ María Bastos.
^  . -----------  — * —

^  Sohresañenta de Mús ĉaC t̂a '̂ *C> 9.° Juan Luis Ordoñez.
y  lina Tordesillas. f  10." Vicente Na\^rro.

S - A
^  Id, de Versos Josepha de Y  5í?̂ w¿7/f£7íí¿. Félix de Cubas.
^  Luna. Y  A
A  ‘f)’ B arbas. ^
Y  María Bermejo. Con partido ^  i . “ Joaquín de Luna interi. ^  
^  de Sohresalienta, no hasta el restahlecimiento a ,

S ^  de Manuel de la Torre. ^
N O T A . La referida entra ¿  z . “ Juan Antolin Miguel. •!> 

f  con oUigacion de represen- y  Svpernum, Joseph Espejo.
Y  tar tres meses y medio,, ha- v  ^
^  cundo la Parte de primera ^
^  Dama en la forma siguien- y  Aldobera. , ^
y  te: dos meses en esta Com- 'v ^
^  paíiia de Ensebio Rivera  ̂ 'Ĉ V e je t e . Mariano Puchol, ^

el primero desde 2,3 de ^  A puntadores. ^
Abril hasta a3 de Mayo\ Y  i . “ Joaquín Tapia. 
y el segundo desde 2.1 de J  2. ' Miguel Armendariz. f  
Noviembre hasta 21 de Di- Y  CoBRADOR.BaltasarIncstrosa f  
ciembre, y el mes y medio a  M úsico. Jacinto Yalledor. A 
1 estante en la otra Compa- G uarda- ropa. I)iego Ro- 
íiia de Manuel Martínez en A  drignez. -I-
las Semanas de Verano que C oaipositor Don Blas La- f  
la corresponden, A *3^

r

T

serna.
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I ORDENES, $
s?̂
^  Que están mandadas observar en los Teatros de esta 
#  para la mejor decencia  ̂ compostura tranquilidad \
‘Ó* pública, ^
t ■ I
S  En el Bando de la Real Sala publicado en 31 de Octubre j  
^  de 1766 , y  en el del Corregidor de esta Villa 1 ^
f ;  Alonso Perez Delgado , publicado en 30 de Mar^o ^  

de 17711 reflexionando el Gobierno, que los leatros ^  
|> en las Funciones de diversión , es el lugar donde mas

se requieren la buena armonía , tranquilidad, y decen- J  
cia, para que en el tiempo de su asistencia surta el eiec- ^  
to de entretenimiento que se busca por todas clases, ^  
las que juntas, forman el cuerpo respetable del PiVbli- 
co , acreedor sin duda alguna, á la mayor atención; se ^  
manda, para que se haga mas agradable semejante con- ^  
currencia á las Representaciones, que se guarde , y  ob- ^  
serve con el mas exacto cumplimiento lo prevenido en ^  
los Artículos siguientes:

O

T

I , ' al entrarlos hom­
bres para el Patio, ó G radas, 
lo hagan con el sosiego que 
corresponde á no incomo­
darse unos á otros , ni cau­
sar confusión á los Cobrado-  ̂
res.

2." Que desde que se 
descubra la Cortina princi­
pal del Foro , hasta que se 
vuelva á a ib rir, concluida 
la Comedia , ninguno que­
de con el sombrero puesto 
en Lunetas, Gradas, Tertu­

lia, ni Patio, porque se im­
pídela vista de unos á otros: 
que todos los parages son 
abrigados ; y  que si no le 
acomodase así á alguno, pue­
de excusar la concurrencia, 
buscando sus comodidades 
sin agravio de tercero , y 
sin disturbar la atención que 
un Público se merece; y  
que si por distracción , co­
mo se debe creer , recibie­
se alguno de otro la pre­
vención de descubrirse, de-

be-
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*̂  , . . .^  berá recibirla sin contradic-
^  cion ; porque la culpa será
^  suya, y por ella no han de
^  tener los demás que sufrirle,
"V de modo , que la Justicia
í  en qualquicr acaso procede-

rá directamente con el que
•|> no se hubiese conformado
^  á la insinuación de otro , y
^  en qualqiiiera otro acciden-
^  te, también con el primer
ít* motor de él por ser la causa.

5* ' Que no se fume en 
^  parte alguna del Teatro, no 
y  solo pública , y  á la vista 

del concursó , sino tampoco 
^  debaxo de las Gradas , ni 

Corredores de Aposentos, 
^  ni escaleras de la casa.

4.° Que no se grite á 
^  persona alguna , ni á Apo- 
^  sentó determinado , ni me- 

nos á ningún Cómico, aun- 
^  que se equivoque , pues ade- 

mas de faltar á la buena po- 
lítica, y decencia del Piíbli-

0 'co , no es licito agraviar á
44 quien hace lo que puede 
^  y sabe por agradar á todo*. 

5. ' Que no se pueda en-
cender hacha de viento ni
de cera , de puertas aden- 

^  tro de los Teatros ; cu- 
ya observancia se encarga á 

í  los amos , para que sus cria- 
4̂ dos no contravengan ; y

'0'
para que si estos no cum- 
pliescn, no admiren sus diie- Y  
ños el que la Justicia proce- 
da como debe. ^

6. " Que en la Cazuela 
observen lasmugeres aquella ^ 
compostura y  moderación 
que corresponde á su sexo'. ^

7. ° Que en todos los ^  
Aposentos, sin excepción de ^  
alguno , no se permita ta- ^  
padas de manto ni mantilla; ^  
porque al entrar en ellos, 
deberán ponérsela por los T  
hombros, sirviéndoles nni- 
camente para ir y  volverse,
y  para el abrigo de sus cuer- ^  
pos. I

o. “ Que tampoco en Apo- ^  
sentó alguno se permita em­
bozados con sombrero pues­
to , gorro ni cofia ; pero sí 
capa caída , ó redingote pa­
ra la mayor comodidad , y  
abrigo.

9/ Que no se den A po­
sentos baxo nombre supues­
to, sino al de la persona prin­
cipal que lo tomare.

lo.'  ̂ Qué se instruya por ^  
los amos á los criados , que ^  
no causen rumores mientras A  
los aguardan, y  que los co- í  
choros no abandonen la vis- ^  
ta de su respectivo coche, X 
porque sobreviniendo acci- ^

den- <]►
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f  dentales embarazos, resulta
S' la tardanza dcl remedio por 

el abandono de dichos cria- 
dos.

V  TT-.’ Que para arrimarlos
J  codaes á las puertas dcl Co- 
% liseo de la Cruz entren prc- 
^  cisamente por las quatro ca- 
f  lies, ó por la de la Victo- 

ria , junto á la Soledad , y 
apeados sus dueños , salgan 
los coches á la plazuela del 4> Angel * bien sea para vol- 

T  verse á sus casas , ó para 
^  colocarse en debida torma, 

para aguardar sin embarazar 
^  el paso á los carruages tran- 
^  seuntes para la calle del Pra- 

do, la de las Huertas, la de 
Atocha , y  la de las Carre- 

^  tas , colocándose en una hi- 
% lera hasta donde alcancen, 
^  ( si no cupieren dos) para que 
^  libremente puedan transitar 

dos coches quando se encon- 
4̂  traren yente con viniente: 
M que en el pedazo de calle 

desde el Teatro hasta la pla- 
#  zuela del Angel solo pueda 
^  quedarse el coche del Señor 
^  Alcalde de Casa y  Corte 
^  que diariamente asiste al Tea- 

tro , y que por este mismo 
lado deban entrar los co- 

^  chci al concluir la Comedia 
% uno tras de o tro , por sus

am os, y  seguir á las quatro J  
calles, ó á la S'oledad, y que ^  
no se permita que en toda 
la calle de la Cruz, desde el ^  
Teatro á las quatro calles, 
quede parado coche alguno J  
para esperar á su dueño, por- 
que su estrechez embaraza- <j|» 
ria el tránsito, quando deben J  
ir seguidos los coclies al eva- ^  
criarse el Teatro. ^

12-, ’ Que para el Coliseo 
del Príncipe se entre por 
qualquier lado , pero losCó' ^  
ches vacios deberán apostar- 
se acia la plazuela de Matu- 
te , y  calle del Prado , sin 
poder formar mas que una 
hilera en ninguna de ellas; y 
que habiéndose experimenta- ^  
do el desorden y  embarazo 4* 
que han causado muchos, ^  
por ’ arrimar en la calle del 
Principe desde el Teatro á ^  
las quatro calles , se previe- ^  
ne que en adelante no se exe- 
cute, y  solo podran estar en 
dicho pedazo de calle los .;ji 
coches de los dueños de las 
casas que hay en ella, ó per- 
sonas que hubiere do visita ^  
en alguna de estas; con la ^  
prevención de que no se to- 
me este pretexto para coche 
alguno de los demás , pues T  
se pasará á su a.vcrigviacion,

y ^
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Horas en que se principian las

•ay

■ é
'fi'?
-4>

y el Cochero que ?e supiese 
no observa lo que aquí se 
manda , será conducido in­
mediatamente á los trabajos 

. del Prado por quince dias; 
y  que esto mismo com pre­
benda á los que se parasen 
en la calle de la Cruz, desde 
el Teatro á las quatro calles. 

Ultimamente, en el Bando 
y de la Real Sala, se advierte 
? por via de nota, que la Jus- 
> ticia , y  el Gobierno no lle- 
[ van otro objeto en estas pre- 
i venciones, que el establecer 
I. con ellas aquel buen orden 
• que conviene en las concur- 
’ rendas públicas , concrctán- 
. dose á las precisas generales 

advertencias que requieren 
■ uniformidad en su práctica 

para evitar disensiones , dc- 
xando las demás de buena 
crianza y prudencia al juicio 
de cada uno: encargando la 
observancia de todo lo aquí 
expuesto, pues de lo contra­
rió no deberá extrañar nin- 
•gliadylos. procedimientos de 
la JustietávpóT Us con tra ven- 
ícionei/á sus. justas.órdenes.

Representaciones , en las tres 
Temporadas en que se divide A  

el Año Cómico,
' ^

T E M P O R A D A  L* f

Desde el Domingo de Pas- 
qua de Resurrección  ̂ hasta úl- 
timos principian las
representaciones en ambos J  
Coliseos á las quatro de la % 
tarde. *

T E M P O R A D A  IL ' f
Desde principios del mes de 

Sulio hasta el dia 3 de Oc­
tubre se representa por las 
noches en el Coliseo del 
Príncipe, alternando por se­
manas las Compañias, Las 
horas de empezar son : en 
el mes de diüio á las ocho, 
en el de Agosto á las siete 
y  media  ̂ y en el de Sep‘  
tiembre á las siete , y los D o­
mingos y demas Festividades 
á las quatro y media por la 
tarde ; en cuyos dias , y  á 
la misma hora también re­
presenta la Compañía que 
tSe halla desocupada en el 
Coliseo de la Cruz,

'¡̂ r- f u-iío sb t. .. .
TEM -
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I  T E M P O R A D A  IIL

^  Desde el día 4 de Octubre  ̂
hasta el Martes de Carnaval 
del aho sigüiente yŜ úx\c\̂ v̂ n

^  lo  mismo que en la primera al Príncipe.

<5>
por la tarde, y  á las quatro: T  
con la diferencia , de que
la Compañía que estaba en 
el Príncipe sepasaálaCriu, 
y  la que estaba en este pasa

*x * F  A

é  De tos precios que deberán satisfacerse por las ^  
^ Entradas y Asientos de ambos Coliseos en las ^ 

Comedias regulares y de teatro-
í>

Comedlas
regulares.

De tea-  

tro. T
Por entrar en el Patio se pagan en la pri-  ̂  ̂ '

mera mesa. .............................................. 00.07. j 00. 08,
En la segunda, .................... .. ................... 00.08. 00.09.

^  Por subir á las Gradas, Corredorcillos y
C3ubillos 00.08,

V  Por la entrada y  asiento en la Luneta, . . 08. 06. 
^  Por el asiento de banco en el Corredor-
Y  c i l i o .......................................................... 03.00.

Por el mismo asiento en la barandilla de
las Gradas. • * • • ♦ . • . » » • • • • • • •  04* 00.

^  Por dicho asiento, en el Patio..................02.00,
^  Por los primeros asientos en los Cubillos- o6.oo.
% Por los segundos , idem. . ........................04.00.
^  Por

00 .10 .
I I . 01.^

404.00. I

. ' 406.00. <5̂ 
oci, 00. *0
08.00. I 
05» oo» 4
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Por cada Cubillo por entero. . . . .  
Por los primeros asientos del Alojero
Por los segundos , ídem....................
Por los del antepecho, idem...........
Alojero por entero: ..........................

N O T A .

tu'o  ̂puiden entrar en í l  mugeres. 

Por la entrada en la Cazuela............

C om ed ia s
regulares.

De tea-1 V'O.

r s . qs. rS‘ qs.

. 30. 00. 48. Oo.

. 06. 00. 08. 00.
• 04. 00. 06. 00.
. 04. 00. 06. 00.
- 30. 00. 4 -̂ 00,

•

• 02. oc;. 02.08.
* 02. 03.00,
. 02. 06. 02.07.
• 0Í>. OI. O I.i

N O T A ,

Los Religiosos que concurran á la Tertulia 
deberán pagar d la entrada doce mara­
vedís mas que los Seglares, por cargo 
ó pensión que les impuso el Eminenúsi- 
ino Señor Cardenal Molina , desde cuy¡9 
tiempo se observâ

APO SEN TO S PO R ENTERO.

Principales.....................................................
Segundos.
Segundo encima del de la Villa...............
Terceros........................................ .................

•0
¿ l í

\fj> 1
36.00. 66.00.
28. Oü. 42.00-
36, Oü. 66. 00. <1* j .
20. 00. 26. 00. ' i

NO^
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4 *

•ó*
ífr*

N O T A .  f
Quando los Aposentos no están tomadospOT

enterô  también se franquean per asien- Cemeáias I Be tea- ^
regulares. | tro.tos solamente para hombres, y entonces 

se pagan los precios siguientes-. rŝ  qs.

Por cada asiento en los principales y  se­
gundo de encima del de la Villa. . . , 06,00. 

Por cada asiento en los segundos. . .
Por cada asiento en los terceros. . . . .

05.00. 
04. 00.

rs. qs.

08.00. 
06. 00.
05.00.

De suerte , que uniendo las varias veces 
qm se suele pagar en los diferentes 
puestos del Coliseo, viene á costar jun­
to á cada uno lo siguiente.

Quedándose en el P a tio .................... ... . .
Sentándose en los bancos del Patio.

OI. o5. | ’o2. 00. 
. 03. o6.-¿ 05.00.

Subiendo á las Gradas y  Corredorcillos. . 02. 06. !o3. 01.¿ 
Sentándose en los bancos de las Gradas. , 06. 06. ,09. 01.é A
Idem en los delCorredorcÜld.................. 05.06. 07.01.5 ^
Idem en los pílmcrós asientos de. los Cu­

billos .................................. ......................08. 06.
Idem en los segundos............................... 06. 06.
Tomando Cubillo por entero.................... 32:06.
En los primeros asientos del A lojero.. . .  07. o6.¿
Idem en los segundos , y  antepechos.. . ,  05. o6.¿
En la delantera de la Cazuela.....................04. 05.
En la de la Tertulia..................................  . 03.06.

I I . O I . i  

08, oi.-¿ 
51. 01.2 
10. ÜO. 
08. 00. 
05. ü8. 
04.00.

En los Aposentos , Luneta, y  entrada 
de Tertulia, y Cazuela, como ya que­
da expuesto.

M A D R I D :  P O R  D O K  A N T O N IO  ESPINOSA.

Se hallará en ¡a Librería de R amón A ngelina ,  calk 
del Corno detras de San Felipe el ReaL
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